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OFICIAL
MINISTERlüDE LA GUERRA

MARÍA CRISTINA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideraeiónú lo solicitado por 01 coronel' do Ca
ballelia, D. Manuel de 1\ficheo y Díaz de Mayorga,
marqués do Valde IílÍgo, y con ftrrego á lo dispuesto en la
ley de ocho de mayo do mil ochocientos noventa., en
nombre de Mi August.() Hijo el Rey Don Alfonso XIII)
y.como.Reina Regente dcl. :&eimJ,

Vengo en concederle el ingreso en la·&eci6n do'Re
serva del Estado Mayor General dol Ejército) con el em
pleo de General de bl'igada.

Dado en Palacio á ocho de abl'il de mil ochocientos
noventa y uno.

MARIA CRISTINA
:El MInistro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey DOll Alfon-
soXIII) y como Reina Regente del Reino, . ,

Vengo en nombrar Capitán general de Castillala'Yie
ja, al teniente general D. Eduardo Gámir. y Maladen.

Dado en Palacio á ocho de abril de mil ochocientos
noventa y uno.

MARíA CRIS'l'INA
El .lIIinistro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don A.1fon
So XIII, y como Reina Regente de! Reino,

Vengo en admitir la renunciü que._ por haber sido
electo diputado á Cortes, ha presentado el general de bri
gada D. Manuel 'Delgado y Zuleta, del cargo de" jefe de
brigMa del distrito militar de Andalucía; quedando satis-

fecha del colo, iuteligencia y lealtad con que lo ha dese'irF'
peñado.·

Dado en Palacio á ocho de abril do mil ochocientos
nove:ata y nno.

l\IARÍA CIUSTINA
El Ministro de llt Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA..

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don AHon
so Xill, y como Reina Regente del Re:ino,

Yengo en nom.b.rar' jefe de brigada del distrito militar
de Andalucía, al general de brigada D. Fernando Cas~

tiUejo y Vasallo, que actualmente desempefia igual car
go en el distrito ele Catalufia.

Dado en Palacio á ocho de abril de mil ochocientos
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El :Ministro de la. Guerm,

MARCELO· DE AzcÁHP.AGA.

En nombre ele Mi Augusto .Hijo ül Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vongo en nombrar Jefe de brigada del distrito mili
tar de Cataluíla, al gellGm:l do brigada Don Wenceslao
Molíns y Lemaur. .

Dado en Palacio á ocho de abril de mil ochocientos
noventa y nnO.

ElllIinistro de la Guerra,

:MARCE!lü DE AzcA.m'AGA.

En nombre elo Mi .L\:ugusto Hijo el Rey Don Alfoll
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer qne el general de brigada Don
Enrique Manohón y Romero, comandante general sub
inspector de Ingenieros del distrito militar de E:x:trema~

dura, cese en dicho cargo y pase á la Sección de Reserva
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MARÍA ORISTINA

MARíA CRISTINA

g b d'

REALES ÓRDENES

l-- _' ~.. ;, .,. '".

Ell6".~M lll. G\:rernl;,

MAReELO DE AzcÁRRAGA.

Con n,noglo ti, 10 qno dolGl'lÜlLa la, 0_'wepción décima del
aItfculo sexto delroal decroto de veintisiete .de fobrero de
rrriJ. oo10cientos cincuenta y dos) á propuesta del Ministro
d-e ltt Guerra) de acuerdo con el Consejo de Ministros) en
nombre de Mi Augusto Hijo 01 Rey Don Alfonsó XIII)
y como Reina Regente del Reino)

Vengo en &'l1t<j:rr.&ar al MUse& de AftillerÚi pa;rit 'qUle
adquiera dírdctamenre) y pÓr vía de enMYo) de li socié'
dJl.d anónima Dinamita) de Bilba~J media tonelada de pól~

, 'lora llarriada ""alis#taj doseientos cincuenta kilogoo,mos
de pólvora sin humo, fabricada en Fmncia) y otros dos
cientos cincuenta kilogramos de la fabricada e11 Alemania
por la Unión Eenana 1J Rotweil Hamottrg) cuyo importe
y demás gastos) hasta su recepción en Madrid, serán car
go al vigente plan de labores del Material de Artillería.

Dade en P~i-O á -scli~ ~ 'l\;bril de mil ochocientos
novonta y UllO.

MARíA CRISTINA

:El J.lllli8tro de la Gaerre.,

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

En consideración á lo solicitado por el general de bri
gada D. Franeisco Loño y Pérez) y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la real y militar Orden
de San Hermenegi:do) en nombro de :Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII) y COlrtO Reina .Regenté del Reino)

y ongo 6n concederle la Gran Cruz de la TefuTida Or
den con la antigüedad del día diez de diciembrEi de mil
ochocwntos noventa, en que cumpli.ó las condi.ciGn.ee rB
glamentaria'3.

Dado en Palacio á ocho de abril de mil ochoci-entos
noventa y uno.

l • n ' - - ~, 1 - 1 ~., .. t I
(01 !',¡)J,:!.v lilaYOi bunerg \.le LJ81'C.rW) }JOl' OSÜ,l' eom- i

plelldido en el articulo cut1rto de la loy de catorce de
mayo de mil oehoeientos ochenta y tres; quedando satis- '
fecha del celo) inteligencia y lealtad con que lo ha d.es
ompellado.

Dado 0n Palacio á ocho de abril de mil ochocientos
nov~nta y uno.

El ,Ministro de la Guerra.

MARCELO DE AZCARRAGA.

A1UUENDOS DE FmCAS y ED¡FIOIOS

. MARíA CRISTINA

Señor Capitán genaal de las Provincias VascollgadM!.

Señor Inspector general dé Administración Militar.

AZCÁRRAGA

EXl11o. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, aprobando la propuesta cursada por
V. E.) en 4 del actual, ha tenido abien promover al empleo
de oficial 3.~ del éúerpo de Sl'l mando á los 19 oflciales
alumnos de la Academia do Aplicación del mismo, que Íian

5.ll. SECCIÓN

10.& SÉCCIÓ:N'

Excmo. Sr.: En V:H5'&tt del oxpedfuflta dé coíi~to:r1a

parft arrendar un local en &.11 Seb3.í'tián, cón ól fin d-e 1m.
ta.lar las oficinas de la Comandancia d&Ingtlbieros, de diehft
capital, el H(,y (q. D. g.),y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuordo con lo informado por la Inspección
General de Administración Mili'oar, ha tenido á biw npro
bar, con el indicado objeto, el arriendo del pisQ 3.° izquier
-d~" do la caBn núm. 3 de la cane Máyor, en dicha Ciúdad,
por el término de tres años, á contar deBde l:~ dél actúal, y
precio de 1875 peilotas' anuales; debiendo hacerse constar en
el contrato que al efecto se celebre.. que !rerim de clienta del
dueño de la finca los gastos que origirte la i'ótroáriiilcion del
con,enio, y que podrá el ramo de Guerra rescindido en el
caso de no consignarse en presupuesto cantidad necesaria
para esta atención.

De real orden"lo digo á V. E. para su 'conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. ~Iadiíd.

7 de abril de 1891.

-- .......

En consideración á lo solicitado por el general do bri
gada D. Eduardo :Nfalagón y Juliánde Nieto, y de con
formidad con lo T1l0puesto por la Asamblea de la real y
militar Orclon de Ea:l Hermenegildo) en nombre do Mi
Augusto Hijo 01 R0Y Don AJlo~so XIII, y como Réina
Rogente del Reino)

'Ven.go on concderlo 111 Gmn Cruz de la referida Orden
con la antigüedad del día tl'0S do diciembro de mil ocho
cientos noventa, en que cumplió las condiciones regla
ment.a.riuK

Dado en Palacio á ocho do abril do mil ochocientos
noventa y uno.

El :Millistro de la Guerra,

MARCELO DE ÁZOÁRllAGA.

Con arreglo á lo que determina la excepción cuarta
del artículo soxto del real decreto de veintisiete de febre
ro do mil ochocimltos cincuonta y .dos) á prepuesta d-01
Ministro do la Guerra) de acuerdo con 01 Consejo de
:Ministros) en nombre de l\1i Augusto Hijo el :Rey Don
Alfonso XIII. y como Reina Regento del Reino)

Vongo on autorizarla· compra) por gestión directa,
do mil doscientos motros de cañe¡'ía de hierro dulce
inoxidable) de la casa Tomás de Villanueva y Gelhú) con
d8etino á la conducción do aguas potables ú. los cuarteles
de Alcalá de Henares.

Dado en Palacio á ocho de gbril de mil ochocientos
noventa y uno.

MARíA 0RI8TINA

El :Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZCARRAGA.
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I
1 l~xcmo. Sr.: S. M. la Reina Regento del Reino, on
1 nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
. destinar á las inmediatas órdenes del general ele división

tOl'minatlo con aprovechamiento sus estudios y figuran en
la relación siguiento, que empieza por D. Venancio Recio \,'"i
Ilalonga y termina con D. José Martín Hidalgo; 10B (·uab:i

figuraran en la escala ele su clase por el orden que 'Van reIn
eionaclos y tendrán la antigüedad de 1.0 del mes (~()n':0n;',o,

según lo prevenido en real orden de 10 do oc·tubre último
(C. L. núm. 377).

Do la de S. 1\1. lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflOS. :Ma
dríd 8 de abril de 1891.

Señor Inspector general do Administración Militar.

Señor Capitán general do. Castilla la Vieja.

Relacíón que se cita

D. Von::mcio Rocio Villalonga.
~ Felipo Carreras Sánchez.:
» Luis Moreno Colmenares.
» Manuel Padrón Escrich.
» Dámaso Vial' Espiga.
» José Lncena Alcázar.
» Mariano Núñez Cabezas.
:l 1YIiguel Martín Fragoso.
~ Nicolás Fonoch Candillot.
» Teodoro Ribillos ]\;fachado.
:l Claudia Be1'l1abeu Nü¡to.
~ Miguel Hernamlez Fená.
» José Palomino Scñán.
» Juan Basset Quelcuti.
» Anselmo Roig Cabezas.
» Antonio Bcah1Ud GÓmez.
» Venancio Zanón Rodríguez.
:b Eduardo GÓmez.ele la Torre y Arispc.
» JOBé Marbín Hidalgo.

l\Iaarid 8 do abrIl de 1891.
AzcÁRRAGA

--+-"'----
CRUCES

1.a SECCIÓN 1

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promo~ida po~ el :
Coronol do Infantería, D. Angel Rodríguez Ursúa, en súplica'
de qUe la pensión anoxa á la cruz roja de 2.a clmlO del Me
rito Militar, que le fué concedida por roal orden de 24-de
diciembre úHimo, se entienda quo sea equivalente tÍ la semi
diferencia del sueldo de toniente coronel 8. coronel, S. 1\1. la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
~~ey (q. ·D. g.), ha tenido a bien acceder á la pei;ición dol
Interesado, por considerado en caso idéntico al en que se
encontraba el teniente coronol de Artillería, D. ,rosé Dia;: Va
rela, á quien se otorgó igual concoBión ele aCllerdo con 01 ÍI4

forme emitido por la Junta Superior Consultiva de Guerra.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

efectos cOl'respondientes. Dios guarJe á V. E. muchos
años. Madrid 7 de abril de 1&91. .

AZCÁRRAGA

Señor Inspector gcneral de Infantería.

Bofia!' Inspectol' gencral de Administración Militar.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, con
fecha 15 de marzo último, por el segundo teniente do Caha,
Heria, D. Isidro Navarro y Jiménez Solera, en súplica ele per
muta de una cruz de plata del Mérito Militar, con distintivo
blanco, pGnsionada con 2'50 pesetas mensuales, por la de La
dasa de la misma Orden y distintivo, $. 11. la Reina Regen
te del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guardo), ha tenido á bien acceder á la petición dd in
teresado, con arreglo á lo que prescribe el arto 30 del regla
mento d0 la citada Orden, aprobado por real orden de 30 de
diciembre ele 1889.

Do la de S. ni. lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde ti. V. E. muchos
afios. Madrid 7 elo abril de 1891.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores gonerales de Caballería y Administración
Militar. -----......_---

DEST!NOS

1.~ SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. M.la Reina Regente del Reino, ennOlll
b1'e de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),se ha servido nom
brar ayudante de campo del general de brigada D. Vonan
cio He.rnundez y Fernández, con destino en ese distrito, al
capitán del regimiento Infantería de Gal'ellano, D. Joaquín
Martinez García.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde áV. E. I;nuchos años.
Madrid 8 de abril de 1891.

AZCÁnRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitan general de las Provincias Vascongadas é Ins
pectores generales de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: S. M.la Reina Regente del Reino, en nom
bre de sn Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom
brar ayudante de campo del genoral do brigada D. Gregario
Valencia y Orús, con destino en ese distri~o, al capitán de
Wantería, D. José Emperador Felez, que desempefwba el
mismo,cargo á la inmediación do dicho general, en su ante·
rior destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimion~oy
efectos consiguiontet>. Dios guarde á Y. liJ. muchos años.
Maclricl 8 de abril ele 1891.

AZCÁRRAGA

SoñGr Capitán genoral de Cataluña.

Señores Capitán general de Aragón é Inspectores generales
de Infantería y Administración l\'lilitar.
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Don Miguel Tuero, que se hnlla en situación de cuartel en'
e~ta corto, al teniente eoronel de Caballería, D. Andrés Maroto
y Alba, 01 cual desempeñaba el mismo dE.stino á la inmedia
ción dd, Gobernador militúr de Navarra, y en el ({ne cesó
por real orden de 6 del actual (D. O. núm. 73). '

De la de S. M. lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
('fec:;;os com:iguicntcs. Diol! guardo á V. E. muchos años.
Madrid 8 de ahril de 1891.

AZCÁRRAGA

SerlOr Capitan general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Navarra é Inspectores generale~

(le Caballería y Administración Militar.

,UATERIAL DE !NGENIEnO~

9.ft SECCIÓN

Excmo. ¡;:r.: El R<,y (q. D. g.), yen f.U nombre la Haina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprolmr ol proyecto de
oh;~s do r0naración neeesnrias on el cuartc1 dc Santa Clara
01 f~orin, formaJo por la Comandanoia de Ingenieros de
Guadalajma, dehiendo ser cargo f.'U presupuesto, importante
14,.800 pesetas, úla dotación ordüwria dd .Mat~rial de Inge
nieros en 01 ejercicio ó ejercieios económicos en qne se 11e
Y,:n á efecto las obrn;,.

De real orden lo (l:go ¡\. V. E para su conocimiento y
(l!:ml.Í.q efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 7 de nbrH de IR91.

AZc..\,RRAGA

Hefwr Capitán goneml do Castilla la llueva.

Sfñnr Inspoc;ol' g:cnt'ral de Administración M:ilitar.

Exell1o. Sr.: El Roy (q. D. g.), Y on su nomhro la geinu
H,ogen~o dol Hoino, ha tenido á bion aprobar 01 proYGCto de
rdorma y ohrns complementarias en la Factoría militar de
13urgos; dohienclo SOJ: cargo el illJpOl't3 do su presupuesto, que
u",ciuude á 180.000 po:;:etas, á la c10tación ordinaria 'lel Ma
torial ele Ingenioros on 01 ejercicio ó ejercicioB económicos
on (}ue se ejecu+,eú las obras, y considerándose caducado el
<'1'é<1i,o de 123.760 pesetas, nprobado por real orden de 26 de
ago¡:;to de 1887.~Es al propio tiompo la yoluntad de S. M.
que manifics';o Y. E. al primor tenionte de Ingenieros, Don
,,losé Garcia de los Ríos, all:;or del proyocto expret:ado, 01
fl,!J;rado Con que ha visto el celo y laborio~ic1ad desplegados
ún Llícho trahnjo, fÓl desatendor su destino de hahilitado
<101 primer rogimion'jo do Züpadoros :Minador0s.

De real orden lo d,Lgo á V. E. para sn conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid
7 de ahril &1 1891.

AzcAURAGA

8(,rlOr C<tpitán general do Burgos.

R(,jH'l'e,a: Inspec-~oro.s gÜlH'J'D10B do Artillería é Ingenieros y de
Atlmínistradón Il'IilHar.

Excmo. Sr.: m Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á hien aprobar el proyocto de
ampliación y reforma del cuerpo de guardia del polvol'in
do San Gabriol en la plaza de Badajoz; debiondo ser cargo
su presupuesto, importante 8.200 pesei;as, á la dotación 01'
dinnria del Ma~erial do Ingenieros, en 01 ejercicio ó ejerci
cios oconómicos en que so ejeou"tenlas obrns.

De real orden lo digo á V. E. par:l su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ¡-\ V. E. muchos años. Madrid
7 de abril de 1891.

AZQ.Á.RRAOA

Sonar Capitán general de Extl'emadura.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. 81'.: :El Rey (q. D. g.), yen su l10mbre la Reina
Regente del Roino, ha tenido á bion aprobar cl proyecto de
un cobertizo en el cuorpo <lo guardia del poh-orín de San
Gabriel en In plnza do Emlfljoz; debienrlo ser cargo su pre
supuesto, importante 930 pesetas, á la dotación ordinaria
del Mnterial de IngenieroB en el ejercicio económico en que
se ejecuten las ob1'118. '

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
démás f;lfeetoB. Dios gunrde á Y. E. muchos años. Ma
drid 7 do abril de 1891.

AZGÁRRAGA

Señor Capitán giCneral de Extremadura.

Señor In:;pector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.-g.), yen su nombre ln Reina
Reg,mte del Reino, ha tenido ú bien aprobar 01 proyecto de
obras de 1'eparación dol cuar~el de la Esplanada en ,M:ahón,
formado por la Comandancia de IngoniOl'os de dioha plaza;
debiendo ser cargo Hl pro"upuesto, impodante 14.000 pese
tas, á la do';ación ordinaria del Material de Ingenieros en el
ejercicio ó ejercicios económicos en quo se cjecuen las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ofectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Sellor Capitán gcnornl de las Islas Baleares.

Señor Inspector genernl de Administración Militar.

Excmo. Sr.: 8. ~I. el ltey (q. D. g.), yen su nOlnbre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bion au~orizar á esa
Inspoceíón para cargar en CUOll~;ns de haberes 2.133'64 pe
setas, J'1ntisfechas con aplicación al111aterial de lilgeniel'os, on
la plaza ele Tarifa, cuya cantidad se descompono en 1.414'65
pese;as por derechos de Aduana y 718'99 por gastos de car
ga y dCi,cnrga on Gihraltar, Algeclras y dicha plaza, dolma
terial Docauville adquirido para el servicio de' obras en la
misma.

De real orden lo eligo á V. K pam su conocimiento y
efectos oportunos. Dios gnarde ¡\, V. E. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1891.

AzCÁnnAGA

Sellor Inspector genoral de Adminietracién Militar.

Soñar Capitán general de Andalucía.-_...._--~
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AZCÁ,lUtAGA.

AZC4RRAGA

AzcÁRRAGA

- ......

La SECCIÓN

RECOMPENSAS

Señor Capitán general de Aragón.

Soñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

que hasta su segundo consorcio disfrutó C01110 viuda on pri~

meras nupcias del. miliciano nacional Manuol Guillén, quc
falleeió en función de guerra. La referida pensión, en la mis
ma cuantía, se abonará á la intereresada, mientras perma
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de Teruel, des
do el 18 de marzo de 1880, siguiente día al del óbito de su
segnndo marido.

De real orden lo digo a V. E. para su conoeimiento y
demás electos. Dios guarde a V. E. muchos años: Ma
drid 7 do abril de 1891.

Sellor Jn"pector general do Infantería.

Excmo. Sr.: En vista del informo emitido por la JunJ~a

Superior Consultiva de Guerra, con fecha 24 de marzo últi
mo,ucerca de la obra titulada El Archipiélago ele Legaspi, es
crilia por el comanclante do Infantería, D. Manuel Echeidnagel,
S. M. la Hcina Hegel1te del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo el Roy (q. D. g.), ha tenido Ji bien conceder al expro
sndo jefe una mención honorífica, á la que se ha hecho acree
dor por lóU aplicación y laboriosidad.

De red ordon lo digo á Y. E. pam su conocimiento y
efocJ,os cc,l'i'espondü,n'cs. Dios guarde AV. E. muchos Mios,
M.iHlrid 7 do ti):,r] l~e l?lB!.

Excmo. Sr.: En vistt>" del informe emitido por la J-unta
Superior Consultiva ele Guerra, con fecha 11 de marzo últi

-1 mo, acerca de la obra titulada P1'oyedo para lafonnación ile
I tnsnes par([, municiona?' en el combate á la Irtfanin'ía) escrit"

por el teniente coronel de Infantería, D. Joaquín San Cristóbal
y Díez, S. 1\1. la Reina Regente del Reino, en nombre file su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conceder
al interesado nna mención honorífica, atendiendo á la apli
cación y buen deseo del autor, en mejorar esta parte tan
interesante del servicio militar; y considerando que si bien
su trnbajo no se halla taxativamente comprendido en ningu
no de los flrtículos dol- reglamento de recomponsas vigente
I)uóde apli<:ál'sele, sin embargo, el artículo 23 del mis,mo.

De real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos conespondientes. Dios guarde á V. E. muchos añoé'._
Madrid 7 ele abril de 1891.

Azc.Á.ImAGA

AzcÁRlunA

PENSIONES

G." S:ECCÍÓN

2eñor Capitán genern} de brag¿n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu.erra y Marina.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Eeñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. (~.), y on su nombro la Reina
Regonte del Reino, cOliform~nrLse cün 10 expuosto por el
Consejo Supremo do Guorr:\ ~- lI1:lrinn, on 18 ele marzo últi
mo, ha tenido ¿ bien concoJor á D.n ,Toaquina Carbó y Aloy,
huérfana del mariscal do camj.'o JI. .Jaime, la ponsión
!lnual do 3.750 pesetas, que lo eOlTospor!do eon aITOgJ.O :í la
ley de 25 elo junio de 1864 y ro¡Ü orden üo 4 <Jo julio de 18DO
(D. O. núm. "151), en permuta do la del lIIontO};ío :;\Ii;.ij¡¡r
do 2.062'50 pesetas, que ob~uyo por real onlon de 22 de
agosto de 18G5; las cuales 3.750 pC'wtas anuales le soran
abonadas, 'por la Pagaduría de la Juntr, de Clases Pasivas,
dcsde el 15 de enero próximo pamdo, fecha do su instancia,
é ínterin permanezca viuda, con deducción, deede la misma
fecha, de las cantidades que haya percibido por su refel'ido
anterior señalamiento, sin que tenga derecho á mayores atra
F.OS, según lo determinado en real. orden de 17 de abril
de 1877.

De la de S..iIf. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de abril de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (eJ.. D. g.), yen su l10mbrelaReina
Regentc del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marino, en 13 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien coneedor á D.aJosefa Alvarez
y ¡'lavarro, viuda de las terceras nupcias del brigadier Don
José Villacampa y del Castillo, la ponsión anual do 2.250
pese~as, que le correspondo con arreglo á la loy de 25 de ju
nio de 1864 y real orden de 4 do julio de 1890 (D. O. núme
ro 151), en permuta de la de 1.725 pesc,tas que obtulo por
roal orden de 27 de junio de 18(;8 (D. O. núm. 145); las cua
les 2.250 pesetas anuales, le serán abonadas por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Huosca, desde el 21 de
dioiembre del año próximo pasado, día en que presentó su
insiancia, puesto que ésta carece de fecha, é ínterin conserve
En actual estado; con deducción, desde el mismo día, de las
ca¡y;idacles que haya percibido por ~'n referido anterior se
ñalamiento, sin que tenga derecho á mas atrasos, según 10

determinado en real orden ele 17 de abril de 1877.
De la prol,ia real orden lo digo tÍ V. E. para su conoci

miento y demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchoil años.
,Madrid 7 de abril de 1891.

E:1l:rmo. Sr.: 1m. ltey (q. D, g.), yen t='\.l ncrnhe la Rd.nl1
Regento liel Hoi11o, conformándose con lo C'XP1:C'stO por 01
~onsejo Supremo de Guerra y l\.[arino, on 13 de mnrZ(l últi
tImo, se ha Beryido conceder á Ramona Navarro Lahuerta, la
l'diabilitndól1 qUi flolicitn de la pon8io11 de 273'7!'i posetal'l

Excmo. Sr,: Ltl ",'/;:-, ,:".l:1 ;',l'{)';Hwr.tn (llovada por V. E.
lÍ ('8::0 Mil1.ir<:(~ri(), ,,,,.;', ¡\'f::;¡l :.!J do Hl¡l1'lW ül'!:ill1o, 8. M.la
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Ruina ROg0uLc dul Ruino, ell nomLre de su Augustt) Hijo el
Rey (q. D. g.), ha teniüo ti 1>i'on conceder la cruz do plata del
l\férito Militar, con distintivo blanco, pensionada con 7'50
pesetas mensuales, y con carácter vitalicio, al cabo de la
Guardíá Civil, León Garaia Pére;¡;, como recompensa al mérito
contraido por el mismo, salvando con gran rielSgo do su vida
la de tres personas que so hallaban próximas ¡í perecer en una
inundáción que tuvo lugar el día 23 de onero último, cn 01
término municipal de Puebla de Arganzón (Burgos); cuyo
acto de verdadero arrojo y heroísmo se h[\lla comprendido
en los casos que cii;a el arto 34 del reglamento do la Orden
del Mérito :Militar vigente, y e18.o del reglamOlüo de recomo
pensas para clases dc tropa aprobado 1)01' real orden de 29
de octubro de 1890 (C. L. núm. 407).

De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para fU conocimiento y
cÍectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1891.

AZC'1\,HRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Aeministración Militar.

Excmó. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á. cste Ministerio, con lecha 18 de marzo último, S. 1\1. la
Reina Regente del Reino, en nombre de sn Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido ¿, bien conceder la cruz de plata
elel Mérito Militar, con distintivo bhnco, pensionada con
2'50 pes'etas mensuales, á 103 guardias segundoB Pedro Mar
tinez Torralba y José li'Iartinez Jiménez, como recompensa al
méTito contraido par los mismos persiguiendo y dando
mnertl;l,.el día 14 de febrero último, lÍ un .c:r,iminal fugado
<le la cAreél de Brihuega.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. n:..uchos años.
1tIu(hid 7 de abril de 1891. '

AZCÁRRAGA

Señ0r Irtt.pe~torgOl1ernl de la Guardia Civil.

Señor IJlflpector general de Administración Militar.

_ • GIl

ZONAS POLÉmOAS

9. S SECCIÓN

Ex.cmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 12
de marzo último, al cursar una instancia de D. Antonio Cal·
vet Forrando, en solicitud de autorización para cambiar por

viñedo la plantación lo arbolado, en·una Dnca que posée en
la primora y segunda zona dol fucrto de la Tenaza, en la
plaza de Tortosa, 01 Roy (q. D. g.), Y on su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido ti bion conceder el permiso
solicitado, siemlll'e que con el camhio de cultivo no se alto·
i'e la estructura y roliove del torreno; quedando, además,
sujeta la nueva plantación, á las disposidones generales de
la legislación vigento, respocto á las zonas polémiCas de lae
plazas de gnerra.

De real orden lo digo á V. E~ para su cqnocimiento y
demás cfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 ele abril do 1891.

AZcÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

VACANTES

n~SPECCIÓN GENERAL DEL CUERPO

JURíDICO IdILITAR

Circular. Terminado el plazo qua se fijó en la oircnlar
de 12 dol mes anterior (D. O. núm. 56), para la admisión de
instancias en solicitud de cubrir la vacante do teniente
auditor de guerra de 3.a clase quo existe en el ojército de
las Islas Filipinas, no habiéndolo solicitado ningull<) dD los
que pudieran aspirar á ocuparla, se verificará sorte? en l.a·
forma reglamentaria, el día 24 del actual, tí. Ias dos do
su tarde, en el local que ocupa esta Inspección General, en·
tre los auxiliares quo componían la segunda mitad do la es·
cala de su clase el día 1.o Etel corriente mes, que ocurrió di
cha vacante.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los inte
resados, haciendo presente que el acto será público.,

Dios guarde á V.... muchos años.-Madrid 8 de abril
de 1891.

Hidalgo de Quintana

Señor...

IMPREl'i'TA Y UTOGRAFiA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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, FOroroLAroOSPARA LA PRÁCTICA DEL QÓDIGO DE J'tMTICIA mLITAR, por el auditor de gue
rr~ D. Javier Ugarte.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
fébrero de este año (D. O. núm. 28).

CAnTILL! DE LAS LEYES :PENALES DEL EJÉRCITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el audi:or de guerra D. Javier Ug<.l:r"te.-'-Dedarada oficial, para su lectura á las clases de tropa,
pOr reales órdenes de 19 ~e mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29). .

Se haH·an de venta en la Administración de este DlARIO y alm.acén de papel de la viuda é bija)
dé Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo 10, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
Aó'So céntimos la Cartilla.

ANU_A:RIO MILlrrAR DE ESPAÑA.
PARA EL. AnO DE: 1891

Se halla de venta en es'te Depósito al precio de 5 pegetas el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes: . '.
Familia Real y Cuarto militar de S. M.-Administración central.-Instrucción militar; .Aca

demias.-División n1ilitar; P~ersona¡ y tropas de los distritos.-Hcclutamicnto y movilización d'el
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.-Escalafones
con el personal de los cuerpos ó unidrtdes orgánicas de activo y de reserva.- Escala géneral de
coroneles.-Indice alfabético.

CéD!~b DE itis'liÍClA. MILITAR.-Se halla de venta en este Depósito al precio de una peseta el
ejel11pl'at.

Mapa.lllilitar itíriél'a.rio de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2' 50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qtle, en orden de co
locación, tienen los números 45,46, 55, 56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las l?roviricias de J:t1.a~rid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara,' Va
le.ncIa, Teru61.-.M,adrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.--Badajoz,
CiUdad Real, Córdoba.-Ciudad Real, AJbacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
c~s, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra cal'
luta d~ 1869 á 76 , el precio señalado es el de 0'75 de pe~eta lámina, siempre que se adquieran
coleCClOnes completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.
L La colección consta de las siguientes vistas: lVIañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
I as P~ñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
a .Rezna.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de TreJJiño.-ClzehJa:-Berga
~lS).-Castelifullitde la Roca.-Castellar de Nuch.-.Alonte Esqui1l.'{a.-San Esteban de Bas.

aUe de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Pucrto de Urquiola.
Batalla de Oricain.-Morella .-Ca1Zta1Ji~ja.-Puente de Guardio/a .-hstella.- Puigeerdá. -Eli
{ondo.-Orio.-Guetaria.-Puerto de O/sondo (valle del Baztán) y Batalla de Montejurra.
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lliJ.lná, Regemc del Ruino, ol1l1omLro do su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenÍcl0 á bion conceder la cruz do plata del
:Mérito Militar, con distintivo blanco, pensionada con 7'50
pesetas mensuales, y con carridor vitalicio, al cabo de la
Guardía Civil, León Garcia Pérez, como recompem:a al mérito
contraido por el mismo, salvnndo con gran ri.e¡;go de su vida
la de tres personas que so hallaban próximas á perecer en una
inundáción quo tuvo lugar el día 23 de enero último, on cl
término municipal de Puebla de Arganzón (Burgos); cuyo
ficto de verdadero arrojo y heroísmo se halla comprendido
en los casos que cita el arto 34: del reglamento de la Orden
dell\iérito :Militar vigente, y e18.o del reglamen~ode recom
pensas para cIases do tropa aprobado por real orden dc 29
de octubre de 1890 (C. L. núm. 407).

De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para FU conocimiento y
eiectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1891.

AzcÁHRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Aéministración Militar.

Excrnó. Sr.: :En vista de la propuesta elevada por V. E.
a oste Ministerio, con fccha 18 de marzo último, 8.:M. la
Roilla Regente del Reino, en nombre de sn Augusto Hijo el
Rey (l}. D. g.), ha tenido á bien eonccder la cruz de plata
del Mérito Militar, con distinti,o bbnco, pensionada con
2'50 pe15'etas mel1lsuales, á 103 guardias segundos Pedro Mar
tinez Torralta y José flÍartinez Jíménez, como recompensa al
mérito contraído por los mismos persiguiondo y dando
mnertl;l,. el día 14 de febrero último, á un ,cr:íminRl fugado,
de lacM-cel de Brihuega.

De real orden 10 digo á y. E. pam su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. n-;.uchos años.
l'tIamid 7 de abTil de 1891. '

AZCÁRRAGA

Señnr Irrr.pe~tor general de la Guardia Civil.

Señor InAped;or general de Administración Militar.

- .....
ZONAS POLÉUIOAS

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 12
de marzo último, al cursar una instancia de D. Antonio Cal
vet Forrando, en solicitud de autorización para cambiar por

viñedo la plan'¡acián io arbolado, eH'una finca que poséc en
la primera y sogunda zona del fuerte de la Tenaza, en la
plaza de Tortosa, el Rey (q. D. g.), y cn su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido ti. bien conceder el permiso
solicitado, siompre que con el cambio de cultivo no se alte
re la estructúra y relieve del tel'l'ono; quedando, además,
sujeta la nueva plantación, á ]as disposidones generales de
la legislación vigente, respecto á las zonas polémicas de la~

plazas de guerra.
De real orden lo digo á V. E~ para ,su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

CIRCULARES Y DiSPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

VACANTES

INSPECCIÓN GENERAL DEL CUERPO

JURíDICO :MILITAR

Circular. Terminado el plazo qua se fijó en la circular
de 12 dol mes antcrior (D. O. núm. 56), para la admisión de
instancias en solicitud de cubrir la vacante de tenientlJ
audUor de guerra de 3.a clase que existe en el ejército do
lUB Islas Filipinas, no habiéndolo solicitado ningunq dú les
que pudieran aspirar á ocuparla, so verificaxá sort~..an J,a·
forma reglamentaria, el día 24 del actual, tí. ras dos do
su tarde, en el local que ocupa esta Inspección General, en·
tre los auxiliares que componían la segunda mitad de la es·
cala de su clase el día 1.° del corriente mes, qlle ocurrió di
cha ,acanto.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los inte
resados, haciendo presente que el aeta será público.,

Dios guarde á V .... muchos años.-Madrid 8 de abril
de 1891.

Hidalgo de Quintana

Señor...

rnPR1<~NTA y LI'fOGHAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUElUU
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FomrD'LAIUCSPARA LA PRÁCTICA DEL CÓDIGO DE J'tMTIOIA :MILITAR, por el auditor de gue
rtti D. Javier Ugarte.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. núm. 28).

OARTILLA DE LAS LEYES PENALES DEL EJÉRCITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el audi:or de guerra D. Javier Ugarle.-"Dedarada oficial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de I 9 ~e mayo y 9 de junio de I 885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
álib (D. O. núm. 29)' "

Se hanan de venta en la Administración de este D¡ARIO y alm.acén de papel de la viuda é bijo)
de Fernández Iglesi.as, Carrera de San Jerónimo 10, al precio de I peseta, los Fonnularios, y
a6'50 céntimos la Cartilla.

ANUA:RIO MILlrrAR DE E8PAÑ-LL\.
PARA EL AÑO DE: 1891

Se halla de venta en este Depósito al precio de 5 pesetM el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes: ,
Familia Real y Cuarto militar de S. M.-Administración centraL-Instrucción militar; Aca

demias.-División militar; P_ersonai y tropas de los distritos.- Hec1utamiento y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.-Escalafo,nes
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de reserva.- Escala general de
coron~les.-Indicealfabético,

CóDÍGb DE :tÜSTÍÓlA. MILli'AR.-Se halla de venta en este Depósito al precio de una peseta el
ejemplar.

" Mapa .:tnilitar ithie't'a.río de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2' 50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qtle, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56,,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las ~rovhicias de Maqrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, ,Va
le,neta, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad 'ReaL-Cuenca, Valencia, Albacete.-BadajoZ,
CIUdad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la "Guerra las vistas panorámi
c~s, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra cara
lzsta de 1869 d 76, el precio señalado es el de 0'75 de pe<;eta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro"
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: lrIañaria.-Vera.-Castro-Ut·diales.-Lumbier.
Las Peñas de Ir..artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la .Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Jdtiva.-Batalla de Treviño.-ChehJa.-Berga
(bzs).-Castelljullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-.J:fonte Esqui11.ra.-San Esteban de Bas.
~alle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Pucrto de Urquiola.-

atalla de Oricain.-Morella.-CantalJie;ja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puígcerdd.-Eli
(ondo.-Orio.-Guetaria.-Puerto de Olsondo (valle del Ba:r.tán) r Batalla de Montejurra.
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(I) Corr>'sponden 'os tomos lI,]]1. IV, V Y \'1 de la Higtona de la Guer,9
lti) In Iudépéndencia, 'IU'" publka el Excmo. Sr. General D l.,.,,, Gom~ de Ar
teche: los R.!)dillOll 58 S .!'VCll eo elite lkl'l)lutf>,

T.{cTICAS DE nWA~TERíA APROBADAS POR REAL lJJ:'CRETO llE 5 DE JULIO DE' !M!

Instrucción del recluta , , . .. O'í5
Idem de sección v compailia... .. . .. i '25
ldem de batallón'... .. .. . .. 2'00
ldem de brigada ó regimiento. . . . . .• '" .. 11';;(\
Ml::JlWl'lil gene!'''l.. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. • •• 0'1>0
Instrucciünes para la enscflanza del tiro con car¡;a reducida. .. 0':1.5
Reglamento provisional de tiro. . . . . . . . . . .. .......•.......... 2'00

Mapa iLinerario militar de España (hoja).... . .. . , .
{

Id6m mural de España y Portugal, escula'500.000· .. ··.· .. · ...

Idem de Italia oO . . . . . . .. . ¡ :l
Idem de Francia.:......................... Escala 1000.000
Idem de la Turqlllu europea. . . . . . . . . . . . . . . . .

{
ldem de la id..Ashltica, escala'L850.000 ..

{
rdem de Egipto, escala'500.000· ·.·· .

:l
Idem de Burgos, escala'2oo.000 · .. · .

{
ldem de España y Portugal, escala, 1lOO 000188L ,

L .
Malla itinerario de las Provincias Vasconga-

das y Navarra /
ldem id., de id., id., itI., estampado en tela •.
ldem Id., de Cataluila oO oO oO
Idem id., de Andalucia ; .
Idelfl ~d., de í~., en ~ela.. oO oO . oO oO .. . . :1
ldem Id., de 9ranada oO Escala, _.__
ldeUlld., de Id., en tela · .. · .. ··· ·1 500.000
ldem id., de Extremadura \
11em Id., de Valencia oO . .. .. .. .. .
dem id., dl:: Burgos .

ldem Id., de Ara¡:onoO 1
lderr Id., de Castilla la VieJa... . '

1601.1d.. de GaliciaoO' oO , ..
. 1

Mapa de. Castilla la Xueva ({2 hOJas) ;:COOOO' "

Plano de Burgos /;
ldem de Badajoz oO ': , 1
ldem de Zaragmw , tsc:lla, .. {)(X;
1dem de Pamplona \. i). ' ..

ldem de Málaga. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. .' ¡ ;
1

Carla itineral"Ía de la Isla de Luz6n, escala, uOO.fI6if' .
Atlas de la Guerra de Africa '"

¡~~~ ~1.,l~.~~J~~~~.e.~e:~~~~.i~:.i:~ ~~.t:~~~"J
ldem id., ;J: id ; (tI
Idem id., "": Id \
ldem id , 5.· id oO .. '" " ,
Itinerario de Burgos, en un tomo..... . .
Idem de las Provincias Vasconaad:ls, en id " ,.
Relación de los puntos óe etapa en las marchas ordinarias de

las tropas " " .

TÁCTICA m: CABULEB.iA

lJh<Íruccíón del recluta á pie y á caLallo .
lden; de la seCCIO:l y escuadron.. .. . .. .. . .
lt!em de re~imiento.: ;; ..
100m de brI'-ada v dJV!sJOD ..........................•.....•
Dasesde la .lnstnicción .

2'50

:12'1>0

5'00
5'00

:I:Ú'oo

3'00

~'oo

7'50

2'00

2'00
3'00
2'00
2'00
3'00
2'00
3'00
:1'50
3'00
2'00
2'00
3'00
i!'00

3'00

:!'50
~t'50

2'50
2'00
3'00'

10'00

í;,'OO
6'00
0'00
2'00
4'00
6'00
5'00
5'iJ()

4'00

i'(lO
t'W
1'00
:1.'50
0'00

Tomo nI de la táctic~l de Artilleria .
Memoria de este Depósito sobre orgallizacion milItar de Espa-

ña, tomos 1, n, 1\ y VI, cada uno .
Idem tomos V y VII, cada uno ..............................•.
ldom id. Val .
Idem id. IX .
Idem id. X . . , .
idem id. XI, XII y xm, cada uno , ..
LIbreta del habilitado de ejerCIcio de 188~ilO•...... , , ..
IdeU! de ejercicios anteriores _ ,.
Re¡::lamento para las cajas de recluta, aprobado po!' real orden

oe 20 de fel¡rero de :1.879 .
rdem de exenciones par:l declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
qu.e se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de LOde febrero de 1879 .

Idero de l:l Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de !878 " ......................•...

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
dotO de marzo de 1866. . .

rdem de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo .....•...
Idem de reserva del Cnerpo de Sanidaa Militar, aprobado por

real orden de :l4 de marzo de :1879 ......................•...
Realamento de las músicas y charangas, lIprobad.{} por real or-

den de 7 de agosto dei875 oO " ..
ldem relativo al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales a 108

ejl'rdl.os 'de n tra mar, aprobado l'0r real orden de :l.' de
marzo de 1867 ....................•........................

Idem para la redacción de las hojas de servicio , ...•..
dem p:lra el régimen de las bibliotecas.....•............•..•.

Reglamento paI"d el S1.;rvicio de campaña.... . .....•..........
Idem provisionul de renwnl.a .
ldem sobre el modo de declar:lr la responsaJ:¡ilidaól. ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á r.::sarcimiento por deterioro, etc .
ldem de Hospitales militares. .. . ..
tdem ]Jara el ¡;cl'sonal del ~aterial de 11l~enieros .
ldem de.indcmuiz:lciones por servicie. especiales o comiSIOnes

extraordinarias .
Ley de pensiones de viu{kdad yorfandad de ~.¡¡ de junio de !8M

ya de agosto do :1.8:;6 .
Idem de Jos Tribunales de gnerra .
I:.lem de Enjuiciamienle- míJilar '" .
Revis!:J Militar Espanola, tomos ¡ al Xn inclusive, cad uno .
Est:ldos de cst:ld[sliC:l criminal militar .....................•
Estados p.ara cuentas de HahililaJo, uno .....................•
InstrucClOn par:l Ira bajOS de campo " .....• " , .
Instrucción para la jlreservación del ctih)ra , .. " .
CartJ!la de ulJ¡rormiJaú del Cuelpo de E. ~I. del Ejército .
La Iligiene miliwr en Fnmcia y Alemania: .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. M.

lA paz yen guerra. tomos 1 y lI , ~ .
Diccionario de legislaci6n milit.ar, por ~lllñiz y Terrones .
Tratado elCllll'utal de astronomia, por Echevarria .
Guerras irregnl<!I'es, por J. I Chacon (dos tomos) .
Cempentiio teórico 'pr~,clico de topograna, por el teniente coro-

nel cOI:landaote De E. ~L, D. Fodel'lco Magalblles .. . .
Informos sobre 01 ej¿rci!.o alemán,. por el General Darónde '

Kaulhars, del ejúreito ruso; tmduciua de la edición fl'imcesa
por el capitán de Inf¡¡¡iteria D. JU:lJI Serrano Altamlra ......•

El <Dibujante militar .
Estudio de las conservas alimenticias ...........•.............
Regl:lUlento de Contabilidad {Pullete) .•...•..•...........•.••
Libro' .Mayor.. . . . .. .. . ................•.........'........•...

1 ldem Diario. .. .. . .............•.....................
I<lom de Caja , , . .. •.........•
ldem de Cuentas de caudales .
Lihretas do habili.tado (ejercicio :l800-9i) .
Pases para las C~.Jas de rec.l~t.a (el :1.(0) •...•...•..............
1dem para reclutas en Deposlto (Id.) ; .
1de.m par: .Sit~l~lci~n de licencia ilimitada (reserva activa) (id.)..
1dem de.. rvsen a (Id.).... ..
Veenf'Ías ;¡bsolut:ls 1101' cllmplidos y pAr inútiles (hU.· .
Est; 11'0 sobre la resistencia y estnbilid:ld de I-os edificics sOllle.

tidos á huracanes y tcrremotes, por el general Cerero... " ...
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Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos, al~

Excmo. Sr. General de brignda, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasion~

el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, y que los pag04
han de ser sin quebrantos de giros.

r.'o existen en este esLbkcimientú más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


